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Fundamentación: 

Este taller considera que la práctica docente se caracteriza por la complejidad, la 

incertidumbre, la inestabilidad, la singularidad y al campo como problemático. Por 

ello el camino que plantea parte de la praxis para llegar a la teorización, siguiendo 

a Schön, la habilidad requerida para manejar la complejidad y resolver problemas 

prácticos del aula escolar depende de la integración inteligente y creadora del 

conocimiento y de la técnica. La práctica docente se entiende como una actividad 

reflexiva y artística, en la que, se incluyen algunas aplicaciones técnicas. En este 

proceso de reflexión en la acción se sitúa al conocimiento como condición previa 

necesaria para orientar la acción. Este proceso es dinámico y se diferencian tres 

conceptos o fases:  

- Conocimiento en la acción  

- Reflexión en y durante la acción 

- Reflexión sobre la acción y sobre la reflexión en la acción. 

Este trayecto recupera lo emocional, lo vivencial, lo vincular para generar tramas 

que favorezcan los procesos comunicacionales, con la intención de incidir en los 

sujetos más allá de las relaciones intersubjetivas, en sus maneras de pensar, 

sentir y hacer. 

Marco Epistemológico: 

Se entiende al conocimiento como un proceso dialéctico que permite comprender 

y transformar la realidad, oponiéndose al saber cómo algo dado y absoluto. Opta 

por una Didáctica de corte socio-antropológico, concebida como teoría acerca de 

las prácticas de enseñanza en contextos socio-históricos determinados, cuyos 

postulados suponen una interrelación permanente entre la indagación teórica y la 

práctica pedagógica, considera al “aula”, como un espacio social simbólico 

condicionado por múltiples variables y centra su análisis en torno a las prácticas 

docentes. (Litwin,1998)  

Por lo tanto, este espacio curricular con formato “Taller” se inscribe dentro de la 

práctica social como uno de los caminos que permiten profundizar la relación entre 

conocer para transformar-nos, saber para recrear-nos, enseñar para humanizar-
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nos, cuyo oficio de educar se compara con “un lazo” que permite soltar algunas 

cosas para enlazar otras (Frigerio, 2018). 

Marco Curricular: 

El Taller de Docencia III, articula,integra y pone en diálogo los saberes abordados 

en los diferentes campos de la formación para resignificarlos y deconstruirlos,  en 

procura de identificar los sentidos y las racionalidades que subyacen a las 

prnopuestas instutídas de Practica Docente durante su trayecto formativo.  

Por ello, en este trayecto se problematizará los saberes teóricos sobre la 

institución educativa, la docencia, los saberes a enseñar, las formas de 

intervención, etc. así como los marcos conceptuales desde los cuales interpretan 

de modo velado, a veces naturalizado e invisible, un conjunto de propias 

concepciones que, a modo de representaciones, configuran un saber práctico que 

incide en la práctica docente.    

Por otra parte, y teniendo en cuenta la irrupción de las Tecnologías del 

Aprendizaje y la Comunicación (TAC) en este trayecto se incorporará, las 

tecnologías digitales en distintos tiempos y formatos: para acercar a los 

estudiantes estrategias y recursos que les permitan pensar la clase mediada por 

TICS. 

Marco Didáctico: 

Siguiendo a Edith Litwin(1997) “las configuraciones didácticas que establece el 

docente para enseñar, entendidas éstas  como la manera particular que despliega 

el docente para favorecer los procesos de construcción del conocimiento” y a 

Liliana Sanjurjo(1991): que al referirse al carácter práctico en el anula sostiene: 

…”cuando se trata de diseñar una metodología de la enseñanza dirigida a los 

alumnos para el despliegue curricular, es pertinente hablar de “aula taller”, p.44. 

en función de lo expuesto, en este trayecto se ´potenciará el trabajo colaborativo y 

el aprendizaje grupal. 

 

Propósitos: 

- Brindar una formación docente que ayude a construir habitos refkexivos  
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- Proponer, en el contexto de las prácticas de enseñanza, una línea de 

debate permanente, que ponga en tensión las teorías de la educación, los 

escenarios educativos y las prácticas docentes. 

- Plantear un enfoque de indagación que permita abordar el análisis de las 

prácticas docentes en el ámbito de las instituciones escolares  

- Promover instancias de autoevaluación que posibiliten a las/os 

Practicantes, analizar y reflexionar sobre su propio proceso priorizando la 

RESPONSABILIDAD como condición inherente a la profesión docente 

 

Objetivos 

- Comprender las complejas articulaciones entre las teorías y la resolución de 

los problemas que presenta el campo de la práctica. 

- Revisar los propios supuestos internalizados, confrontándolos con las 

teorías trabajadas en los diversos espacios curriculares. 

- Recuperar y analizar críticamente saberes prácticos. 

- Valorar los procesos de socialización de los conocimientos y de las 

prácticas. 

- Analizar crítica y reflexivamente su propio proceso. 

 

Contenidos 

Unidad 1:  Los desafíos del enseñar en el siglo XXI. El oficio de enseñar. 

Continuidades y rupturas de los modelos incorporados. La Observación. La 

documentación de los procesos educativos. La práctica docente basada en la 

investigación de aula y la aplicación de la narrativa como instrumento de análisis y 

reflexión sobre la práctica La planificación de la clase como composición 

comunicacional. Recursos didácticos como herramienta de trabajo. La ventaja del 

arte como criterio para la selección de recursos. 

Unidad 2:  Nuevas formas de conocer y de relacionarse. Montaje comunicacional. 

Lecturas y escrituras en el contexto digital. El docente luthier. El diseño de 

recursos propios y las oportunidades que ofrecen los recursos audiovisuales. Las 

tecnologías del aprendizaje y a comunicación (TAC)  
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Unidad 3: Los escenarios educativos. Registros de observación. Contextualización 

de las propuestas de enseñanza. Su relación con la toma de decisiones y los 

derechos ciudadanos Planificación de una unidad, proyecto o secuencia didáctica. 

La práctica simulada: su análisis y reflexión. 

 

Preguntas Problematizadoras 

¿Qué procesos realizan los practicantes en sus primeras inserciones a las 

instituciones que les permiten construir conocimiento profesional? 

¿Cómo construyen el conocimiento las practicantes en sus primeras prácticas 

simuladas? 

Líneas de trabajo: 

- Las narrativas autobiográficas 

- El enfoque etnográfico 

- La narrativa como instrumento que permite resignificar la 

dialéctica “teoría práctica” 

- La Problematización de la práctica desde marcos teóricos que 

permitan pensar antes de actuar 

- El conocimiento en Acción-La Reflexión sobre la Acción y sobre 

la Reflexión en la acción 

 

Propuesta Metodológica: 

La modalidad Taller  se inscribe en el contexto de una pedagogía participativa, 

reflexiva, crítica y autónoma que implica: el trabajo colaborativo a través de: 

diálogos e intercambios,  trabajos en equipo e individuales, análisis de casos, 

socializaciones y, narrativas, entrevistas a docentes, directivos y personal de 

instituciones educativas, , observaciones para identificar la cultura escolar, las 

rutinas, el uso del tiempo, los espacios, los recursos digitales, y las 

representaciones que implican. 

Cada clase se iniciará con un disparador que problematice la acción; se utilizarán 

recursos analógicos y digitales en diferentes formatos, para generar producciones 

genuinas en las diferentes propuestas del taller, cada momento planteará 
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instancias de reflexión a partir de las cuestiones abordadas que pongan en tensión 

los nuevos paradigmas educativos con los escenarios educativos en la que se 

realizan. 

 

Evaluación: 

La evaluación es un proceso complejo, continuo, dinámico abierto y 

contextualizado. Tiene una doble función, por un lado, orienta la toma de 

decisiones para el mejoramiento de los procesos de enseñanza aprendizaje y por 

el otro provee información acerca de los distintos momentos del itinerario 

formativo.  Santos Guerra (1993) plantea que la evaluación tiene que ser 

comprendida como un proceso de diálogo y de mejora. Eso implica comprender 

los objetivos del proceso para saber qué sucede y qué pasos hay que hacer para 

mejorar.  Estas acciones se vinculan con procesos de autorregulación y 

promueven la metacognición.  

Desde esta concepción de evaluación y siguiendo las ideas de Black (2013) se 

proponen las interacciones dialogadas formativas ya que contribuyen a que las/los 

estudiantes, analicen lo realizado y reflexione respecto de qué y cómo aprendió.  

Ello posibilitará poner énfasis en las trayectorias escolares.  

Para organizar las instancias de diálogo formativo se establecerán preguntas 

abiertas y cerradas que permitan autorreflexión y metaevaluación. Su objetivo no 

es emitir juicios.  

La evaluación será: 

Inicial: para conocer las particularidades individuales y grupales, los saberes 

socialmente significativos y a partir de ese diagnóstico situacional planificar el 

desarrollo del taller.  

Formativa para acompañar las trayectorias educativas a través de una 

combinación de observaciones, tareas, proyectos y presentaciones, prácticas 

simuladas, análisis grupales, conversaciones y entrevistas,  

Procesual a través de la recogida continua y sistemática de datos que oriente la 

toma de decisiones durante el proceso 
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Final: Instancia final de integración teoría-práctica y socialización en jornadas de 

Reflexión sobre y en la práctica. 

Autoevaluación  

En el proceso evaluativo se utilizarán diferentes instrumentos tales como la 

observación sistemática, anecdotarios, narrativas, entrevistas, trabajos prácticos 

grupales e individuales, incluyendo instancias de autoevaluación. 

Criterios e indicadores: Los criterios de evaluación serán compartidos con los/las 

estudiantes al comienzo del año para promover su autonomía (Anijovich, 2017) 

considerando la evaluación como una oportunidad para mejorar la enseñanza y 

poner en juego los saberes a través de: 

Asistencia y puntualidad 

Participación activa 

Aportes significativos 

Lectura de marco teórico y bibliografía de base 

Tareas/trabajos 

Cumplimiento en tiempo y forma de los trabajos solicitados. 

Aportes individuales y trabajo grupal 

Actitud favorable ante la retroalimentación y propuestas de mejora 

Disponibilidad para superar dificultades 

Aporte de ideas, interrogantes, relaciones, propuestas. 

Disposición al diálogo fundamentado. 

Superación y resignificación de propuestas didácticas  

Instancia de Observación 

Asistencia y puntualidad 

Registros 

Auxiliaturas 

Instancia de Practica 

Presentación en tiempo y forma de la planificación áulica.  

Presentación personal. 

Conducción del grupo. 

Manejo de conflictos 
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Metodologías y estrategias seleccionadas y aplicadas. 

Solvencia conceptual. 

Recursos y organización de la clase 

Seguimiento/ control de los procesos de enseñanza y de aprendizaje: resultados 

alcanzados 

Clima del aula, interacción practicante–alumnos  

Ética 

Actitud de apertura y flexibilidad ante las orientaciones de formadores y 

coformadores.  

Seguridad en el desarrollo de la clase. 

Respeto por los horarios y tiempos institucionales 

INSTANCIA DE REFLEXIÓN  

Diarios de clase:  

Presentación 

Redacción 

Organización general  

Notas y citas 

Aspectos de contenido: 

Aportes teóricos en el análisis de las prácticas. 

Análisis críticos. 

Interpretación de la práctica desde marcos conceptuales. 

Actitud crítica y comprometida con los procesos personales. 

Actitud creativa y rigurosa frente a desafíos de la práctica 

Presentación en tiempo y forma de la bitácora de práctica 

Instrumentos: 

- Registro narrativo. 

- Listas de control. 

- Observación directa.   

- Entrevista. 

- Bitácora 

Requisitos institucionales 
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 “Reglamento de Práctica Docente Marco” para los Institutos de Educación 

Superior públicos con carreras de Formación Docente de la Provincia de Santa Fe, 

sean éstos de gestión oficial como privada (IES), Título 6: De la Evaluación de los 

Talleres de Práctica Docente: Art. 28 y Art. 29: se considerará lo siguiente: 

Cursado regular presencial; promoción directa mediante el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

a) 75% de asistencia a las clases presenciales. 

b) Aprobación del 100% de las instancias de evaluación previstas (trabajos 

prácticos) con la calificación de 8 (ocho) puntos o más sin centésimos.  

c) Cumplimiento de 100% de asistencia a instituciones co-formadoras   

d) Aprobar una instancia final de integración determinada por cada IES; 

e) El alumno solo accederá a examen final en dos turnos consecutivos de 

exámenes inmediatamente posteriores a la fecha de finalización del cursado 

presencial. Si no alcanza la nota de 8 puntos, transcurrido ese período, deberá 

rehacer el taller. 

 Para cursar el Taller de Docencia III: 

DEBE TENER REGULARIZADA:   

Psicología y Cultura del Alumno II 

Taller Docente II. 

DEBE TENER APROBADA. 

Taller Docente I 

Psicología Educativa 

Psicología y Cultura del Alumno I y II 

Didáctica y Teoría del Currículum  

 

BIBLIOGRAFÍA 

De las/os practicantes 

- Anijovich, R.; Cappelletti, G.; Mora, S; Sabelli, M.J. (2009). Transitar la 
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- Anijovich, R.; Diversidad. PDF  

- Habermas, J. Narrativas PDF 
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- Maggio; M. Enriquecer la enseñanza. (2012) Buenos Aires: Paidós. 

- Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología (2005). La Documentación 

Narrativa de Experiencias Pedagógicas. Una Estrategia para la Formación 

de Docentes. PDF 

- Rokwell, E. La Experiencia Etnográfica. Historia y cultura en los procesos 
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Rosario. Homo Sapiens.  
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